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FRANQUEO CONCERTADO 

Se pibllca les Martas, Jueves y Sábados 
AdT.rt.ncJ.: N«„«inTÍtir4,, p.r, !nw.¡<in, «•w.icMÍwm qu^ 

no VMigun r.e«r«d« del Oobierne Civil d. ha Provincia.

Se ssseribe en la Intarvenoldn de la Ixeelentlsiina Diputación Prorlncial. El 
•<*ro de la suawrtpclón ta adeflantado; por tanto sólo se a/tendsrán las «uscrlp- 
alsnes guie vayan acompafladss de su importa debiendo hacerio les de fuera 
de la espltal per medio de líbrense dei Teee<n». 01ro Postal o letra de fásM cobro

PWBCaO DE QiSBRCION
Loa EWlcipe y Anuarnte* 4« 

particulare» y oft cl ate*
«OMi de pa<e, a»tiea»r*» • ra- 
T-ón de BOC pesetas »«• LÍNÍÍ^ 
y loe que seea de preño pa^, 
se tasaran a reoSn de CIN- 
CUBNTA CtfQg. por -^ALABRA, 
cualífulora <ju© >>eM el origen 
del edicto.
Los interesemos itanedUarísi an
tes de la publlcMíón y por iza
dlo de la oorreepondlente olrta 
de pajfo, haber saííefeého au 
Ühporte en la DopúsH&rfK de 
Fondos Provinotalés, sin qyyo 
requisito no se Instarán.

Las leyee ebllfarác en la Península, leles adyeoenta». Cenartas. y te>flafi¿ 

de Afrlea eujetos^ a la legislación penlnsiüeir a tas veinte dies de ay priypulga, 
clón 01 «n «Uae no ea dispuet se etra eoea. Se entiendie becba Ja 'iromulgací^n 
ed día en que termina la íne.cclón de la Ley en ej .BoJettn Oficial del Estado.

.Iiinia Provincial del Censó 
Electoral

D. Román Pineiro Pardo, Se
cretario de la Jnnta Provincia? del 
Censo Electoral de Logroño

Certifico: Que en sesión celebra 
da por la Junta Provincial del 
(3enso Electoral de Logroño, el día 
veinte del corriente, a fin de exa
minar las reclamaciones presenta
das contra las listas provi onales 
del (>nso, ha acordado eí--ctuar 
las rectificaciones siguiente.' pre
vio informe fie las resptcfixa , Jun
tas Municipales, y de vonfornudad 
con las Nortpas establecí J\s en el 
Decreto d<‘ ide mayo de ’946 v- 
Circular de 5 de junio del año ac- 
lual

INCLUSIONES

ALFARO
Se acuerda la inclusión de don 

Nicolás Martinez Ferreras, Juez 
de I * Instancia e Instrucción, de > 
.34 años de edad, soltero, domici
liado en Calle Bordas, 30.— Doi: 
José María Marrodán Bca, Juez 
Comercal, casado de 33 años, do
micilio, Plaza de España, n.'’’ 3— 
Don José Antonio Francés Gil, 
Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal, de 27 años, soltero, domi
cilio Plaza España n? 3.— Don 
.-\malio Garcés .Arellano, .\gente 
Judicial, casado, de 51 anos. Pla
za de España, n." 3.

LOGROÑO.

Distrito I.”

Demarcación i .*

D. Saturnino Ruiz IxSpez 
D * Maximina Espiga Pereira 
« María Paz Espiga Pereira 
D, Julrán Ruiz Espiga
D.“ Petra Rivero Ibáñez
« María Ramos Ruiz Espiga

Demarcación 2.’
D.* Elsa Romero Segura
D. Víctor Blanco Sáez Torre
D.“ Celestina Rivera Zorzano

Demarcación 3?

D. Emiliano Bezares Merino
D. Jaime Carceller P'ernández
1).“ Encarnación .Malo Segura 
DA Carmen Santiago '

Demarcación 6.*
D.‘ Gregoria Palacio.s

Distrito 2.°

Demarcación i

D .Abilio' Ulibarri Rozas
D.“ Jesusa Ruiz Alberdi

Demarcación 2.*
D. Lope Mendoza Ridruejo*

Demarcación 3?
D.* María Rosario Bravo del 

Pozo.

Distrito 3/

Demarcación 2,*
D Fermin Galar García 

Demarcación 5.®
D. Félix Ganzález Líirio.s
D. María Asunción del Barrio

Bernal
D.‘ Sflvestra GariJo^Miguel' 
D- Julián González Larios
D.‘ Carmen Ochoa Heras

Distrito 4.®
Demarcación lA

D • Elvira Aizcorbe G'^rosjie
Distrito 5.®

Demarcación 3.® 1
P. Je>ús G^nzál^z ,Cuevas
D? María Arrieta Imaz
D • ATaría Blanca . Gonzálé.z

Arrieta
D Belino González Arrieta
« Carmelo González Arrieta 

'Demarcación 4.®
D. Julio Lacalzada Hormechea
D.‘ Teresa Blázquez Sauz
D.® .Ascensión Lacalzada Blaz-

Distrito 6.®

Demarcación 4.*
D.“ Josefa Basurto de la Torre 
D. Germán Rodríguez Cornet

' D.“ María Rocandio González 
D.“ Carmen Cornet Ocejo
D Victoriano Alonso Zala'bardo
D.® Beatriz M.® de Salinas Sáenz 
iD.® Gregoria Alonso Martínez ' 

de Salinas
D.® Purificación Alonso .Martí

nez de Salinas
D. Jesús Cía Cía. A^ara de Rev 

3-2.’
Queda desechada la petición de 

inclusión de í).* Carmen Martínez 
Mena.

'NAJER.A

Se acuerda la inclusión de D. 
Fulgencio León López, Oficial Ha 
bilitado de la Justicia Munieip;*'

MUNILLA
Se recuerda pasen a la califica

ción de CABEZAS DE FAMI 
LIA, los siguientes electores in
cluidos en laS listas por, las causa ; 
.pie se expresan :

—-González Puerta Fé
lix, por haber contraído nwfimo- 
nio.

N.® 506—Marrodán íístefanía 
Serapia, por defunción de su es
poso

N.® 656.—Reinares Laya Teresa
N.® 656.— Reinares Laya 'I'ere- 

sa, por defunción de su esposo.

(Jesús, por defunción de su madre, 
i 715.—Sáenz de Tejada Sán- 
! chez Angela, por defunción de su 

vsposo.
Se recuerda la rectificación de 

nombres y apellidos de los idecto- 
res incluidos en la.s listas provisio- 

I nales del Censo Electoral.

LOGROÑO
Distrito 1.®

. Sección 1.®
N.® 510.—Dice: Añil Izarra Mar 

tínez. Debe decir: Ana .Martínez 
Izarra.

N.® 970.— Dice: Manuel Sáenz 
de la Cámara Tejada. Debe deoir: 
Fernando Sáez de la Cámara Te
jada.

Distrito 1.®
Sección 5.*

N.® 643.— Dice: María Teresa
.Marín García. Debe decir : María 
Teresa Noaín García.

Distrito 2.®
Sección I.®

N °.—680.—^Dice : Antonio Me
lendez Martínez. Debe decir: .An
tonia Meléndez .Martínez.

S ción ,4.®
N.* 087.—Dice: Sabina lísiefa- 

nía Bueno. Debe decir: Gabina 
Estefanía Berceo.

N.® 677.—’Dice: X’ictoriano Sai. 
.Miguel Elizo’mjo. Debe. d‘*cir;
X^iietorino San .Miguel Elizondo.

Sección 5.“

N® 41. — Dice: José \ aleio .Xl- 
bétiz en v(‘4 de: Jo.sé Andero Gil- 
beti Arraiza.

' Sección 6.’

359-—Dice: Julián Gil Beni
to. Debe decir: Julio Gil Ikmito.

Distrito 3."

Sección 1.®
N.® 156 Dice: h'éli.x Hefnáiz 

Santamaría. Debe decir: I'élix Ar- 
náiz Santamaría.

X." 725.—Dice: Jo.sé Rudia Ló
pez. Debe decir: José .Andía Uó- 
pez.

Sección 4.’

N.® 325.—Dice: Teodoro Muri
llo Royo. Debe decir: Teodoro 
Munilla Royo. <

Distrito 4.®

Sección i.®

X'.® 106.—'Dice: Emilia Branes
Añilar. Debe decir: Emilia 1'ran co 
Anillar.

N.° 486.— Dice María Santos

Milla Martínez. Debe decir: ’Ciaría 
Santos Anillar Martínez.

N.® 661.—D ice San t i ago Sáe n z 
Pérez Hernández. Debe decir. 
Santiago Sotero Pérez Hernáez.

N,® 417-— Dice: Benito Martí
nez Ballesteros. Debe decir:
10 Martínez Ballesteros Apellániz

Sección 2.’

N ® 79.— Dic.e : Pilar Ardoz (> 
ballos. Dcb * decir: Pilar Aráoz 
Ceballos.

' N ® 77.—Dice .Agustín . .\rdoz 
Aráoz. Debe decir: .Agustín Aráo. 
.Aráoz.

Sección 3.®
N.®675.—Dice: Galia Victoria 

Echevarría. Debe decir: Salve Vic
toria Echevarría.

Sección 4.® *
N.® 249.—'Dice: Antonia G.acia 

" X’oqui. Debe decir :■«. .Antonia Gra
cia Nájera.

Distrito 5.®
Sección I.®

N ”342.—Dice: Enrique Palacio 
Principa. Debe decir: Enrique Pa 
lacio Príncipe.

. N.® 47^.—Dice: F'éli.x Echado 
García. Debe decir; Félix leí so 
García.

.X.®479.—Dice* .Asunción Ichad-, 
García. Debe decir: Asunc’ón 
Ichaso García.\

N ” 525.—Dice* María Graci 1 í.i- 
nares Vivanco. Debe de<'ir: .María 
Gloria Linares Alicanco.

N.® 750.—Dice: .María Palacio 
Linares. Debe decir: Alaría de los 
Angeles Palacio Linares.

Sección 2.®

X’.® 729.—Dice: Ricardo Roma
nos Alcazar. Debe deéir: Ricardo 
Romanos Aliacar.

Sección 3.®

N.” 608.—Dice: Antonio Sáenz 
Cantalejo Lillo. Debe decir: .Anto
nio ísánchez Cantalejo Lillo.

Sección 5.®

X.® • 11.—Dice : Pascual .Amador 
Sarabia. Debe decir: /Amad <r S.i- 
rabia Pascual.

X.° 227.—Dice: .María Ga;cía 
Rivas. Debe decir: María García 
Díaz.

Distrito 6.’
f

Sección i.® ■

N.® 214.— Dice: Gil Jin Piiez 
.Morata. Debe decir: Gil Cicuen- 
dez Morata.

Sección 2.®

X.® 7.—Dice:- Fermín .Aguirre
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Badará. Debe decir: Ee/inín 
Aguirre Beinarán.

• Ñ.® ii6.—^Dice Tomás Bernár
dez Lx5pez. Debe decir: l'o’nás 
P'ernández L>ópez.

Sección 3?
N? 107.— Dice: Gregori i de 

Diego Cristóbal. Debe decir: (Gre
gorio Cristóbal de Diego.

N.® 756.—Dice: Vicente Pauli
no. Debe decir: Paulino Oíiván 
Diez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el De
creto de I.® de mayo de 1946, ad • 
virtiendo que estas resoluciones 
serán apelables ante la Audiencia 
Territorial dentro de los cuatro 
días posteriores a la publicación 
del presente acuerdo en elB. (' de 
la provincia.

Logoño, 21 de agosto de 1051.
El Secretario

V.® B.®
El Presidente

1148

Obrai Pública*
La Jefatura de Obras Públicas, 

con fecha 31 de'Julio del corrien
te año, ha tomado la resolución 
siguiente:

ANUNCIO
. 941

Negociado de Electricidad. ;
Visto el pi;oyecto presentado 

y el expediente incoado en virtud 
de la petición hecha por D Lá- 
^ro Fernández Solozábal, como 
Director Gerente de S.a. Hidro 
Electra de,Nájera, para el tendi
do eléctrico de alta tensión des
de una línea que posee en Aren- 
zana de Arriba, hasta la caseta 
del transformador que ha de ins
talarse en el pueb-o de Bezares.

Resultando que publicado el 
anuncio en el BOLETIN OFI- 
FriT X® provincia número

Diciembre 
de 1944, y habiendo remitido a 
los efectos de lo dispuesto en el 

Reglamento de
27 de Marzo de 1919, a los Alcal- 

Arenzana de Arriba 
y Bezares un e j e m p 1 a r del 
mismo, a fin de que lo fijase 
en los sitios de costumbre, du
rante el plazo de treinta dias e 
hiciese las notificaciones opor
tunas, no se presentó reclama
ción alguna, como lo acreditan 

1 ^^^^i^æaciones de dichas Al
caldías, que obran en el exce
diente.

Restiltado que la Jefatura de 
Obras Publicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
y especicificando coji todo de
talle, especialmente en los cru
ces con sendas, Caminos V 
líneas de alta tensión de la 
Empresa Electra Recaio,. las 
condiciones a las cuales habrá 

concesión, com
pletando antes la información 
con los dictámenes de la Delega
ción de Industria de la provincia 
con el de la Comisión Provincial 
y oyendo también al Sr. Aboga
do del Estado.
Resultando que la Delegación In
dustria je la provincia informa 
favorablemente, pero manifies
ta, que respecto a las tarifas que 
se acompañan, deberán tener co

mo tope en sus distintos aspec
tos de suministro, las legalmente 
aprobadas a la Empresa, para el 
caso del día en que puadan apli
carse .

Resultando que la Comisión 
Provincial informa en el sentido 
de que la línea de referencia no 
afecta’ni directa, ni indirecta
mente al Plan de obras provin
ciales.

Resultando que la Abogacía 
del Estado también informa fa
vorablemente la petición, y ma
nifiesta que una vez que sea otor
gada la concesión debe presen
tarse el documento que la acredi
te, para el pago de los derechos 
reales que devengue.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial las del Re
glamento de 27 de Marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras 
Públicas usando de las faculta
des que le están conferidas en 
virtud de la. Ley de 20 de Mayo 
de 1932, ha resuelto conceder la 
autorización solicitada con de
recho a la imposición forzosa de 
paso de corriente eléctrica, con 
las condiciones siguientes:

L®.—Las obras que compren
de esta concesión, con una lon
gitud de 2 871 metros, se ejecu
tarán con estricta sujeción al 
proyecto presentado y que ha 
servido de base a este expedien
te, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Manuel Zabala An- 
sola en Logroño a 20 de abril de 
1944, salvo en 1o concerniente 
con sendas y Caminos, en los 
cuales habrá d e atenerse a lo 
dispuesto en el artículo 39 del 
vigente Reglamento de 27 de 
marzo de , 91 ', y respecto al 
cruce con la línea de alta tensión 
de la Electra Recajo S. A. debe
rá presentar en esta Jefatura el 
estudio del cruce, con las modi
ficaciones que origine en aquella 
línea ya establecida, las cuales 
serán de cuenta de la peticiona
ria íjidro Electra de Nájera. Las 
obras de esta concesión se sujei 
tarán también a las demás con
diciones que señalan las restan
tes cláusulas de la concesión.

2 .*.—Las obras darán princi
pios en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por la peticionaria, la concesión 
otorgada, y terminarán en el 
preciso plazo de tres meses, a 
partir de igual fecha que el co
mienzo.

3 .*.—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto duran
te la ejecución'de las obras, co
mo después de la explotación, a 
la inspecci(.n de 1.a Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .*.—La concesionaria dará 
cuenta a la Jefatura de la “ter 
minación de las obras para que 
el Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quimil delegue efectúe el reco
nocimiento, d'e cuyo resultado 
se levantará acta por triplicado 
que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación, sin cuyo 
requisito, no será lícita ni per
mitida su explotación. Los gas
tos que se ocasionen tanto en la 
inspección y vigilancia, como en 
el reconocimiento y pruebas el 
día de su recepción, serán de 
cuenta de la peticionaria.

.5.*.—No se podrá dar princi
pio a las obras sin que la peti

cionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el 3°/o del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta a la concesionaria una 
vez aprobada el acta de recono
cimiento, si de las certificacio
nes de las Alcaldías afectadas 
por las obras, y del ingeniero 
jefe, resultara que en la ejecu
ción de aquellas, ni en las de 
carácter comunal,- ni en las de 
dominio público, se habían cau
sado perjuicio.

6 .®.—Esta concesión queda 
sujeta a lo dispuesto en el R. D. 
de 14 de Junio de 1921, R. O. de 
7 de Julio del mismo año, R. D. 
y R. O. de 20 deJuñioySde 
Julio respectivamente de 1902, a 
las leyes relativas a accidentes 
del trabajo, protección a la in
dustria nacional y demás de ca
rácter social vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo sóbre la 
materia objeto de la concesión,, 
a todos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Pública®', y a cuanto dis
pone el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.

7 .*.—Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendp la Administración, 
modificar los términos de la 
autorización o suspenderla tem
poralmente, si así lo juzgase 
conveniente, para "el buen ser
vicio o seguridad pública, sin 
que la concesionaria tenga por 
ello derecho a indemnización 
alguna, y sin limitación de tiem
po de uso para tales atribucio
nes.'

8 .*.—Se reserva el Gobierno 
la facultad de acordar la sus
pensión total o parcial, temporal 
o definitiva de las obras de la 
concesión,.si por razones de Es
tado, estratégicas o de interés 
nacional lo creyera conveniente, 
sin derecho por parte de la pe
ticionaria a indemnización algu
na, salvo el valor material de las 
obras.

9 .*.—Se declara de utilidad 
pública esta concesión y se im
pone la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, so
bre las vías, cauces y terrenos 
de dominio público y sobre los 
terrenos de propiedad particular 
en que se haya cum.plido lo que 
dispone el artículo Í3 del vigen
te Reglamento de instalaciones 
eléctricas.

10 .*.—Aceptadas por la peti
cionaria las preinsertas condi
ciones, deberá participar ella 
misma su conformidad y remitir 
para fijarla en el expediente una 
póliza de 1,50 pesetas (y suple
mento) según lo disp ;esto en el 
artículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de Abril de 1932, 
publicada en la Gaceta de 4 de 
Mayo siguiente, y demás modi
ficaciones posteriores.

11 La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas con
diciones, lleva consigo la cadu
cidad de la concesión.»

Y habiendo aceptado la con
cesionaria las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 
1,50 pts. que queda unida e in
utilizada en la concesión, se pu
blica esta resolución en este 
periódico oficial a los efectos de 
lo dispuesto en el art°. .3 '' del

Real Decreto de 26’de ’Abril de 
1918. - ‘ 
Logroño, 9 de Agosto de 1951. 

El Ingeniero Jefe,
1097

Uagisiratura dsl Trabajo
EDICTO

En méritos de los autos seguidos 
sobre procedimiento de apremio .n 
instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo de esta capital y so
bre despido, instado por María So
malo Sáenz y 21 obreros más, con
tra la Empresa «Abel Sáez S. L.» 
se sacan a pública subasta, por tei- 
cera vez, y término de ocho días, 
ios siguientes bienes propiedad de 
la demandada que fueron tasados 
en los tipos que se indican •

Cuatro máquinas de cosido de es
carpín con motor acoplado de un 
IIP., tasada cada una en 7.(J(M) 
pesetas.

Una sierra de cortar paño con 
motor de un IIP., tasada en q.cxxj

Una máquina de cosido «Blak > 
con motor acoplado de un HP., ta- 
.sada en 20.000 ptas.

Cuatro máquinas de coser pun
tas y talones, tasadas en 3.000 pe
setas cada una.

Dos máíjuinas de cosido lateral 
tasadas en 4.000 pesetas cada una

Dos máquinas de cadenilla, tasa
das en 1.500 pestas cada una.

Una caja de caudales marca «Gru 
ber» de uno por cincuenta metros 
valorada en 8.000 pesetas?

Cuyos bienes se ponen en vant.a 
en pública subasta, sin sujeción a 
tipo ,señalándose para la celebra
ción de la misma, el día 25 de agos
to-actual a las doce y treinta horas 
en la Sala Audiencia de estíi Ma
gistratura, sita en la calle Calvo 
Sotelo, número 9-1.®, advirtiéndose 
que si no fueran cubiertas las dos 
terceras partes del precio que sir
vió tipo para la subasta anterior, 
se suspenderá la aprobación lel 
remate, para dar cuenta del precio 
ofrecido al deudor, quien, por tér
mino de 9 días podrá librar los bie
nes o presentar^persona que mejo
re la postura ofrecida y que los li- 
citadores habrán de consignar pre
viamente en la mesa .el 10 por icx) 
efectivo del tipo de subasta ante
rior sin cuyo requisito'no serán ad
mitidos.

Dado en Logroño a primero J 
agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno.

El Magistrado de Trabajo.
1124

Anunciof Oficiaiet
EDICTO

’ Aprobado el proyeéto de presa • 
puesto extraordinario, formado 4)<i- 
ra la construcción de dos viviendas 
protegidas, se halla expuesto a! 
público dicho documento en la S(‘. 
cretaria municipal por téiminf» d* 
quince días, en que. podrá ser ew- 
minado.s por los.que lo deseen, v 
durante cuyo periodo podrán for
mularse las reclamaciones u obser
vaciones estimen convenic^nti'.s ios 
contribuyentes o entidades inten
sadas.

Lo que se hace público por m--- 
dio del presente a los efectos del 
artículo 669 de la Ley de Régimei. 
Local de 17 de julio de 1945, apro
bada por Decreto de 16-de ener-) 
de 1950 y para general conocimien
to.

Santurde, 16 de agosto de 195;.
El Alcalde

.1128
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